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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE HACIENDA 

REFERENTE AL CONVENIO DE CREDITO COMERCIAL SUSCRITO ENTE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Y EL DEUSTSCHE BANK, SOCIEDAD ANONIMA 

ESPAÑOLA,  POR UN MONTO DE TREINTA MILLONES DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 

(US$30,000,000.00), EL CUAL SERÁ UTILIZADO EN LA PRIMERA 

ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO HIGUEY-BAVARO DE LA 

PROVINCIA LA ALTAGRACIA, y EJECUTADO POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA).  

PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO MEDIANTE OFICIO NO. 4614 DE 

FECHA 6 DE ABRIL DEL 2009. 

 

EXPEDIENTE NO. 06048-2009-PLO-SE 

 

 

HISTORIAL: 

 

 Depositada el 7 de abril del 2009.  Tomada en 

consideración y enviada a Comisión el 8 de mayo de este 

mismo año. 

 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO: 

 

 Los principales términos y condiciones financieros 

bajo los cuales se ha concertado el Contrato de Préstamo 

referido, son los siguientes: 

 

 El monto del financiamiento asciende a la suma de 

US$30,000,000.00, más aquella parte de la prima de 

SACE no financiada bajo el Crédito SACE. Los intereses 

serán calculados a la tasa LIBOR más un margen de 

4.5%. 

 El plazo de este préstamo es de siete (7) años.  El 
capital será repagado en ocho (8) cuotas iguales, 

semestrales y consecutivas.   Adicionalmente, se 

pagarán un 0.75% flat del monto del financiamiento 

como Comisión de Gestión. 
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CONCLUSIONES: 

 

La Comisión, luego de haber estudiado profundamente este 

Convenio de Crédito Comercial, HA RESUELTO: rendir informe 

favorable del mismo, a la vez se permite solicitar al Pleno 

Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima 

sesión para fines de conocimiento y aprobación. 

  

Por la Comisión: 
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Santo Domingo, D.N. 

4 de junio de 2009 
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